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CUT: 137782-2021 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0203-2021-ANA-DCERH 

 

San Isidro, 23 de noviembre de 2021 
VISTO:  

 

El expediente administrativo con Código Único de Tramite N° 137782-2021, sobre 

recurso de reconsideración interpuesto por MINERA BATEAS S.A.C., contra la 

Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme al literal d) del artículo 38 del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-

2017-MINAGRI, es función de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 

Hídricos, otorgar autorizaciones de vertimiento de aguas residuales tratadas a los 

cuerpos naturales de agua; 

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1285 publicado el 29.12.2016, modificó el artículo 

7 de la Ley N° 29338, señalando que la Autoridad Nacional del Agua autoriza el 

vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marítima, 

sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA-Agua) 

y los Límites Máximos Permisibles (LMP); 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH de fecha 

10.08.2021,  se declaró improcedente la solicitud presentada por MINERA BATEAS 

S.A.C., sobre modificación y prórroga de la autorización de vertimiento de aguas 

residuales industriales tratadas, prorrogada por Resolución Directoral N° 194-2019-

ANA-DCERH, por no cumplir con presentar el IGA aprobado por la autoridad ambiental 

competente que contemple el aumento del volumen del vertimiento y no subsanar las 

observaciones contenidas en el Informe Técnico N° 0093-2021-ANA-DCERH/KLAR; 

 

Que, a través de la Carta N° 190-2021-LEGAL recibida el 27.08.2021, MINERA 

BATEAS S.A.C., interpone recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral 

Nº 135-2021-ANA-DCERH; 
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Que, según lo dispuesto por el numeral 120.1 del artículo 120 concordado con el 

numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS (TUO-LPAG), se establece que frente a un acto que supone viola, afecta, 

desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la 

vía administrativa mediante los recursos administrativos, para que sea revocado, 

modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos; 

 

Que, el numeral 218.2 del artículo 218 del TUO-LPAG, señala que: "El término 

para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (...)". Es decir, 

vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho 

a articularlos quedando firme el acto conforme al artículo 222 de la mencionada norma; 

 

Que, asimismo, el artículo 219 del TUO-LPAG, establece que el recurso de 

reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el acto que es materia 

de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. Este recurso es opcional y 

su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación; 

 

Que, de la revisión del presente caso, se advierte que el recurso de 

reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH, 

fue presentado dentro del plazo legal establecido, y cumple con los requisitos previstos 

en el artículo 219 indicado en el considerando precedente; 

 

Que, bajo ese contexto, se procede a evaluar el recurso de reconsideración 

presentado, concluyendo y recomendando, a través de los Informes Técnicos N° 0024-

2021-ANA-DCERH/KNSV y 0027-2021-ANA-DCERH/KNS, lo siguiente: 

 

1. El administrado interpone el recurso de reconsideración contra la Resolución 
Directoral N° 135-2021-ANA-DCERH, dentro del plazo legal establecido. 
 

2. El administrado presenta como nueva prueba, el Anexo No. 1, Informe de 
Respuesta a las Observaciones No. 1 y No. 2, los mismos que no fueran 
adjuntados correctamente en su oportunidad. 
 

3. De la revisión a la documentación presentada como nueva prueba, se advierte 
que dichos documentos no formaban parte de la evaluación del expediente de la 
Resolución Directoral N° 135-2021-ANA-DCERH; por lo que, califican como 
nueva prueba y corresponde que sean admitidos para evaluar el recurso de 
reconsideración. 
 

4. Sobre el particular, de la evaluación de los medios de prueba admitidos, así 
como de los argumentos que sustentan el recurso de reconsideración 
presentado, se advierte que el administrado a través del “Anexo 1: Informe de 
Respuesta a las Observaciones No. 1 y No. 2” precisa su solicitud indicando que 
la prórroga solicitada no contempla la modificación del volumen, asimismo, 
cumplen con absolver las observaciones contenidas en el Informe Técnico N° 
0093-2021-ANA-DCERH/KLAR referidas a los reportes N° 17 y N° 18, realizados 
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en el SIMCAL y al descargo a las observaciones de los reportes N° 3, 4, 5, 6, 7, 
y 8; y, adjunta el Informe 1 con el balance de masas, por ende, se procede a 
evaluar la prórroga de  la autorización de vertimiento de aguas residuales 
tratadas bajo la misma condiciones establecidas mediante Resolución Directoral 
N° 194-2019-ANA-DCERH. 
 

5. De la evaluación realizada, corresponde declarar FUNDADO el recurso de 
reconsideración interpuesto por MINERA BATEAS S.A.C., contra la Resolución 
Directoral N° 135-2021-ANA-DCERH. 
 
 

6. Declarar improcedente la solicitud del plazo de vigencia por seis (06) años para 
la prórroga de la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 
tratadas prorrogada mediante Resolución Directoral N° 194-2019-ANA-DCERH, 
presentada por MINERA BATEAS S.A.C., debido a que se han detectado los 
siguientes incumplimientos referidos a la concentración de parámetros plomo 
total y zinc total en las estaciones aguas abajo de los efluentes E-5 y EF-3 y no 
se precisa la instalación de algún sistema de medición de caudal para el efluente 
EF-3. 
 

7. Por lo cual corresponde, prorrogar a MINERA BATEAS S.A.C., la autorización 
de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes del 
lavadero de vehículos de la U.E.A. San Cristóbal y de la Bocamina del Nivel 12 
Animas de la U.E.A. San Cristóbal – Unidad Operativa Caylloma, ubicada en la 
localidad de Huayllacho, distrito y provincia de Caylloma, departamento de 
Arequipa, prorrogada mediante Resolución Directoral N° 194-2019-ANA-
DCERH, por el plazo de tres (03) años. 
 

8. La prórroga queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en su 
título habilitante antes indicado, debiendo realizar el muestreo y análisis de las 
aguas del cuerpo receptor y del vertimiento autorizado, y el correspondiente 
reporte 
de resultados, de acuerdo a las precisiones señaladas en el numeral 4.5 del 
Informe 
Técnico. 
 

Que, asimismo, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 951-

2021-ANA-OAJ, opina que resulta legalmente viable emitir el acto administrativo que 

declare fundado el recurso de reconsideración presentado por el administrado, contra la 

Resolución Directoral N° 135-2021-ANA-DCERH, en consecuencia, otorgue la prórroga 

de la autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, asimismo, declare 

improcedente el plazo de vigencia solicitada para la autorización de vertimiento; y,  

 

Con el visto de la Oficina de Asesora Jurídica y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 

del Agua, aprobado con el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI  
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SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Recurso de reconsideración  

Declarar FUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por MINERA 

BATEAS S.A.C., contra la Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH. 

 

Artículo 2.- Vigencia de la Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH. 

Dejar sin efecto la Resolución Directoral Nº 135-2021-ANA-DCERH en todos sus 

extremos. 

 

Artículo 3.- Prórroga de autorización de vertimiento de aguas residuales 

industriales tratadas 

Prorrogar a MINERA BATEAS S.A.C., la autorización de vertimiento de aguas 

residuales industriales tratadas provenientes del lavadero de vehículos de la U.E.A. San 

Cristóbal y de la Bocamina del Nivel 12 Animas de la U.E.A. San Cristóbal – Unidad 

Operativa Caylloma, ubicada en la localidad de Huayllacho, distrito y provincia de 

Caylloma, departamento de Arequipa, prorrogada por Resolución Directoral N° 194-

2019-ANA-DCERH, según el siguiente detalle: 

 

PUNTO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS  

Código Descripción 
Volumen 

anual (m3) 

Caudal 

máximo 

(l/s) 

Coordenadas UTM 

 (WGS 84, Zona 19) Régimen de 

descarga 
Tipo Sector  

Cuerpo 

receptor 
Clasificación 

Este Norte  

E-5 

Aguas residuales 

industriales tratadas de la 

bocamina del Nv. 12 

Animas 

3 468 960 110 192 665 8 317 976 Continuo 

Industrial Minería Río Santiago Categoría 4 

EF-3 

Aguas residuales 

industriales tratadas del 

lavadero de vehículos 

7 007 0,269 192 403 8 316 906 Intermitente 

Total 3 475 967         

 

Artículo 4.- Vigencia de la prórroga de la autorización de vertimiento de 

aguas residuales industriales tratadas 

La vigencia de la prórroga de la autorización de vertimiento de aguas residuales 

industriales tratadas otorgada a MINERA BATEAS S.A.C., es por el plazo de tres (03) 

años, contados a partir del 30.05.2021, día siguiente de culminada la vigencia de la 

autorización de vertimiento prorrogada por Resolución Directoral N° 194-2019-ANA-

DCERH. 

 

Artículo 5.- Obligaciones del administrado 

Disponer que la prórroga otorgada, sujeta a MINERA BATEAS S.A.C., al 

cumplimiento de las obligaciones siguientes:  

 

5.1 Dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del noveno considerando 

de la presente resolución. 
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PUNTO DE CONTROL DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 

Código Descripción del efluente 

Coordenadas UTM  

(WGS 84, Zona 19) 
Caudal 

 (l/s) 
Parámetros de Control 

Frecuencia de 

monitoreo 
Este Norte  

E-5 

Aguas residuales industriales 

tratadas de la bocamina del Nv. 12 

Animas 

192 665 8 317 976 110 

Todos los parámetros establecidos en el 

Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM 

(potencial de hidrógeno, sólidos suspendidos 

totales, aceites y grasas, cianuro total, 

arsénico total, cadmio total, cromo 

hexavalente, cobre total, hierro disuelto, 

plomo total, mercurio total, zinc total. Además, 

caudal y volumen mensual acumulado. 

Monitoreo: Mensual y 

reporte a la ANA: 

Trimestral. 

EF-3 
Aguas residuales industriales 

tratadas del lavadero de vehículos 
192 403 8 316 906 0,269 

 

PUNTOS DE CONTROL EN EL CUERPO NATURAL DE AGUA 

Código Descripción del cuerpo receptor 

Coordenadas UTM  

(WGS 84, Zona 19) Clasificación Parámetros de Control 
Frecuencia de 

monitoreo 
Este Norte  

P-1 
Río Santiago, 60 metros aguas 

arriba del punto de vertimiento EF-3. 
192 362 8 316 973 

Categoría 4 

Potencial de hidrógeno, oxígeno disuelto, 

demanda bioquímica de oxígeno en cinco 

días, aceites y grasas, sólidos suspendidos 

totales, arsénico total, cadmio total, cromo 

hexavalente, cobre total, mercurio total, plomo 

total, zinc total, del Decreto Supremo N° 002-

2008-MINAM adicionalmente medirá el 

caudal.  

Monitoreo: Mensual y 

reporte a la ANA: 

Trimestral. 

P-2 
Río Santiago, 60 metros aguas 

abajo del punto de vertimiento EF-3. 
192 437 8 316 861 

P-3 
Río Santiago, 60 metros aguas 

arriba del punto de vertimiento E-5. 
192 514 8 318 031 

P-4 
Río Santiago, 60 metros aguas 

abajo del punto de vertimiento E-5. 
192 519 8 317 916 

 

5.2 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales 

tratadas, por un volumen anual de 3 475 967 m3, acorde a la normatividad vigente. 

 

5.3 MINERA BATEAS S.A.C., en un plazo de sesenta (60) días hábiles de notificado 

el presente acto administrativo, deberá instalar un sistema de medición de caudal 

para el efluente EF-3, que permita la medición de caudal y volumen acumulado; 

cuya instalación e inicio de operación deberá ser comunicado a la Autoridad 

Nacional del Agua y será verificado por la Administración Local de Agua Alto 

Apurímac-Velille durante la supervisión. 

 

5.4 Establecer las medidas necesarias para asegurar el óptimo funcionamiento de sus 

sistemas de tratamiento, a fin de no alterar las concentraciones existentes del 

cuerpo receptor “río Santiago”. 

 

5.4 Brindar las facilidades del caso a los representantes de la Autoridad Nacional del 

Agua para realizar las labores de supervisión y fiscalización. 

 

Artículo 6.- Improcedencia de plazo de vigencia solicitado. 

Declarar improcedente la solicitud del plazo de vigencia por seis (06) años para la 

prórroga de la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 
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prorrogada por Resolución Directoral N° 194-2019-ANA-DCERH, por los argumentos 

esgrimidos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

Artículo 7.- Acciones de supervisión y fiscalización 

Disponer que la Administración Local de Agua Alto Apurímac-Velille refuerce las 

acciones de supervisión y vigilancia de los compromisos asumidos por MINERA BATEAS 

S.A.C., para el cumplimiento de las condiciones y disposiciones emitidas en la resolución de 

autorización de vertimiento, y considere adoptar las acciones administrativas respectivas en 

el marco de sus competencias. 

 

Artículo 8.- Notificación 

8.1 Notificar la presente resolución, así como los informes técnico y legal que la 

sustentan, a MINERA BATEAS S.A.C. 

 

8.2 Remitir copia al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Ministerio 

del Ambiente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de 

Energía y Minas, a la Autoridad Administrativa del Agua Pampas Apurímac, a la 

Administración Local de Agua Alto Apurímac-Velille, y a la Dirección de Administración de 

Recursos Hídricos. 

 

Regístrese y comuníquese, 

 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

LUIS ALBERTO DIAZ RAMIREZ 

DIRECTOR 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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